
 

 

 

 

- 1 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Viernes 09 de Abril de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.646 

 

 

 

 

 

 

              

              

              

              

              

              

          

- 1 - 

 

 

 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN   Nº 57/19 -   ACUERDO SALA II   Nº  402081117-29061- E 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas de  la Municipalidad de Coronel  Du  Graty – Ejercicio 2018. Dispone  el  archivo  de  las 

presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A (antes Ley N° 4159) (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). Devuelve a  la Municipalidad de Coronel Du Graty, los libros y las documentaciones objeto del presente 

estudio. 

RESOLUCIÓN     Nº  54/19  -    ACUERDO SALA  II     Nº  402081117-29112 - E 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de  Ciervo  Petiso  – Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159),  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Ciervo Petiso, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN      Nº  01/20   -   ACUERDO SALA   I      Nº  401260218 - 29326 - E 

Aprueba el  Informe  N° 37/2019 del Fiscal Cr. Miguel Angel Wrobel, obrante en fs. 1143/1147 vta., y la Rendición de Cuenta 

conformada por los estados contables de "Servicios Energéticos del Chaco - Empresa del Estado Provincial (S.E.CH.E.E.P) - 

Ejercicio 2018". Corre  traslado  de copia autenticada del Informe del Fiscal Nº 38/19, obrante en fs. 1148/1162, para su 

conocimiento, conforme a lo previsto en el Art. 6°) ap. 7 pto. h) de la Ley Nº 831 – A,  al Sr. Gobernador de la Provincia, Cr. Jorge 

Milton Capitanich; al Sr. Presidente de la Cámara de Diputados, Sr. Hugo Néstor Sager; al Sr. Ex Presidente de S.E.CH.E.E.P., Ing. 

José Rodolfo Tayara; al Sr. Ex Vocal de S.E.CH.E.E.P., Lic. Miguel Ángel Aquino; al Sr. Gerente Administrativo, Cr. Raúl Alberto 

Lovey y al Sr. Ex Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, Arq. Humberto Echezarreta. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

Dr. Víctor Rolando Arbues 

Secretario a/c 

s/c                                                                                                                                                  E:07/04 V:12/04/2021 

 

 

 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 23 DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, A CARGO DEL DR. 

FERNANDO LUIS LAVENAS. SECRETARIA Nº 23. SITO EN AV. LAPRIDA N°33 TORRE II 5° PISO. HACE SABER POR 

DOS DÍAS EN LOS AUTOS "AISICOVICH. GLORIA JOSEFINA s/ CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA" 

EXPTE. 5195/2005, QUE SE HA PRESENTANDO EL PROYECTO DE DISTRIBUCION DE FONDOS EN LOS TÉRMINOS 

DEL ART. 218 LEY 24.522 REGULANDOSE LOS HONORARIOS DE LOS PROFESIONALES INTERVINIENTE. 

RESISTENCIA, 26 DE MARZO de 2021.- 

Norma E. Garcia 

Secretaria 

c/c                                                                                                                                                                           E:09/04 V:12/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José Rolando ALFONSO, D.N.I N° 11.245.275, la siguiente Resolución Nº 1347 de fecha 

09 de Diciembre de 2020 dictada en el Expediente Nº E.14-1999-96-E., que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada Sr. José Rolando ALFONSO, D.N.I N° 11.245.275, sobre las parcelas 11 a, 11 b, 15 y sección A, Circunscripción 
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Subsecretario: ESC. CRISTIAN W. ROLÓN MOTTER                                                                                                                                           Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 
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II, Departamento Libertad con una superficie de 57 has. 31 as. 51 cas., por incumplimiento del art. 29 incs. b) y e) de la Ley de 

Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 

43 de la Constitución Provincial. (...) (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA - Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia 

del Chaco. Resistencia, 

Silvina Alejandra Reyes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                          E:09/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ de Barranqueras, sito en Avda. 9 de Julio N° 

5320.Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Marina A. Botello, CITA por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario de amplia 

circulación, emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: Gerónimo, Jara M.I. N° 

7.407.807, para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "JARA, GERONIMO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. 

738/20. Barranqueras, 29 de marzo de 2021.- 

Marina Botello 

Secretaria 

R. Nº: 186.157                                                                                                                                                                      E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. LAURA PARMETLER, Juez, del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°: 6 sito en calle French N°: 166, 

primer piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "RODRIGUEZ MARIA LUCIA S/ 

RECTIFICACION DE PARTIDA", Expte.N°:7849/19, a fin de que los interesados formulen OPOCICION dentro de los 15 días 

hábiles computados desde la última publicación, a cuyo fin deberá publicarse en el Boletín Oficial una vez, por mes en el lapso de 

dos meses. La actora Sra. MARIA LUCIA RODRIGUEZ, M.I. N°: 13.309.357. Not. Fdo. Dra. LAURA PARMETLER.JUEZ. 

Resistencia, 26 de julio de 2020.- 

Jorge Martin Pitteri 

Secretario 

R. Nº: 186.158                                                                                                                                                      E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 133/2021 caratulado: 

"ALTAMIRANO, ROMINA ELIZABETH s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber 

por un día que la señora ALTAMIRANO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I. Nº 31.255.669 ha solicitado su inscripción en la Matrícula 

de Martillero Público. -Resistencia, 6 de  abril de 2021 .- 

Horacio Eduardo Camors 

Presidente 

R. Nº: 186.159                                                                                                                                                            E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz de Primera Especial de Pcia. Roque Sáenz Perla, en autos caratulados: "STACUL 

JOSE RICARDO Y ACUÑA CANDIDA S/ SUCESORIO" EXPTE. 690/20, Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil), citándose a herederos y acreedores de los 

causantes, JOSE RICARDO STACUL -M.I. N° 3.549.359 y CANDIDA ACUÑA - M.I. N° 2.087.712, para que, dentro del término 

de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho 

corresponde. Bajo apercibimiento de Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de marzo de 2021.-  

Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 

R. Nº: 186.161                                                                                                                                                    E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "CANDUSSO, LORENZO ANTONIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 9485/20, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados 

por el causante: LORENZO ANTONIO CANDUSSO, M.I. Nº 7.442.228, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a 

partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 15 de diciembre de 2020.- 

Diego Ariel Maldonado 

Secretario 

R. Nº: 186.162                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y Laboral; de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos 
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los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Doña ANA REIGENBORN, DNI Nº 6.272.649, fallecida el 

día 03 de Noviembre de 2005, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos: "REIGEMBORN DE REDEL ANA 

S/ Juicio Sucesorio", (Expte. Nº 131/20), bajo apercibimiento de ley Castelli, Chaco, 5 de octubre de 2020.- 

Dra. María Evelyn Carrasco 

Secretaria 

R. Nº: 186.164                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y Laboral; de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos 

los que se Consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Doña SUSANA ORTIZ, D.N.I. Nº 22.020.568, fallecida el 

03 de de septiembre de 2020, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos: "ORTIZ SUSANA S/Juicio 

Sucesorio”, (Expte. Nº 250/20), bajo apercibimiento de ley J.J. Castelli, Chaco, 11 de marzo de 2021.-  

Dra. María Evelin Carrasco 

Secretaria 

R. Nº: 186.165                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y Laboral; de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Doña SCHMIDT ELVIRA, DNI Nº 11.484.313, fallecida el 

día 20 de Marzo de 2015, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos: "SCHMIDT Elvira S/ Juicio Sucesorio", 

(Expte. Nº 161/2020), bajo apercibimiento de ley J.J. Castelli, Chaco, 04 de noviembre de 2020. 

María Evelyn Carrasco 

Secretaria 

R. Nº: 186.166                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI declara abierto el juicio sucesorio de González, Oscar Rubén, D.N.I. 

13.902.935, CITANDO por edictos a herederos y acreedores mediante publicación por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local, para que dentro de TREINTA (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por 

apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos. Así fue dispuesto en los autos " GONZALEZ, OSCAR 

RUBEN S/SUCESORIO AB INTESTATO, Expte. N° 624/21, del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 20 sito Av. Laprida N° 33, 

Torre I, ciudad. Resistencia, 23 de marzo de 2021.- 

Marina Andrea González 

Secretaria 

R. Nº: 186.168                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 a cargo del Señor Juez Dr. Andrés Martín Salgado, sito 

en Av. Laprida N° 33, T.I, P. ler Piso Resistencia, cita a herederos y/o acreedores del Sr. POSANZINI RODOLFO ELIO DNI. N° 

07.524.194, por un (1) día en el Boletín Oficial y en un (1) diario de amplia circulación para que durante el plazo de treinta (30) días 

contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados "POSANZINI RODOLFO ELIO S/ SUCESION AB - INTESTATO" Expte. N° 

678/21.- secretaria, de Marzo de 2021.- 

Andrés Martin Salgado 

Juez 

R. Nº: 186.171                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: ANA MARIELA KASSOR, Juez. Juzgado Civil y Comercial Nº 2, sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre I, 2° piso, 

Resistencia, Secretaría Nº 2 de la Dra. Andrea silvina Cáceres, declarase abierto el Juicio Sucesorio de la Sra. ROSA RAMONA 

VILLALBA (D.N.I. Nº 13.488.391, citando a herederos y acreedores de la misma por edictos que se publicarán por un (1) día en el 

Boletín Oficial y en un (1) diario, para que dentro del término de treinta (30), comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los 

bienes dejados por la causante. Autos: "VILLALBA, ROSA RAMONA s/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 698/21.- 

Resistencia, 09 de Marzo de 2021.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. Nº: 186.172                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a. herederos y acreedores de NÉLIDA FERNANDEZ, M.I. N° 5.173.347, por 

un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados a 
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partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: "FERNANDEZ NÉLIDA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 10304/20.- Resistencia, 

4 de Febrero de 2021.- 

Dr. Andrés Martín Salgado  

Secretaria 

R. Nº: 186.173                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Romina Milena Markus, Juez de Paz Suplente Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito 

en calle Lavalle Nº 232 - Planta Baja, cita a Herederos y Acreedores y/o a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante. LIDIA MARIANA DRASICH, D.N.I. Nº 21.523.198, para que dentro de treinta (30) días lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados "DRASICH LIDIA MARIANA S/JUICIO SUCESORIO" Expediente Nº 

117/2021 Publiques por una (1) Secretaria, 29 de Marzo del 2021.- 

Dra. Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria 

R. Nº: 186.175                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Hugo Orlando Aguirre, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la Ciudad de Villa Angela, 

Chaco, sito en calle Lavalle N° 232 - 1° P, cita a Herederos y Acreedores y/o a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante PSOCIK, ANDRES, D.N.I. N° 10.0025.824, para que dentro de treinta (30) días lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados "PSOCIK ANDRES S/ SUCESION AB -INTESTATO"  Expediente N° 104, Año 

2021.- Publíquese por una (1) vez. Secretaria, 11 de Marzo del 2021.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.176                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y 

LABORAL N°: 1 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: "AMAD JOSE FELIX S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte N°: 

112/21, cita por un (1) días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante: AMAD JOSE FELIX D.N.I. N°: 8.380.215, bajo apercibimiento de ley. Charata, 

Chaco, 05 de abril de 2021.- 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. Nº: 186.178                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: BETTIANA E. FRENCIA, JUEZA SUPLENTE, DEL JUZGADO DE PAZ, PRIMERA CATEGORÍA, DE LA 

CIUDAD DE CORZUELA, CHACO, CITA POR EDICTOS A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES DEL SR. ROMERO 

ALBERTO TEODORO, D.N.I. Nº 13.048.668, PARA QUE EN EL TERMINO NO MENOR A UN MES Y NI MAYOR A TRES 

MESES SE PRESENTEN A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LOS AUTOS CARATULADOS "ROMERO ALBERTO 

TEODORO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 828/2020 SITO EN EL JUZGADO DE PAZ DE CORZUELA CHACO, 

EN CALLE RIVADAVIA S/N, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, 26 DE MARZO DEL 2021. DRA. SILVINA GABRIELA 

C. PRUNELO, SECRETARIA PROVISORIA DEL JUZGADO DE PAZ DE CORZUELA, CHACO. - 

Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 

R. Nº: 186.179                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. CECILIA NATALIA MARINIC JUEZ DE PAZ LETRADO DE QUITILIPI, CHACO, CITA POR 1 DIA Y 

EMPLAZA POR 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN, 

A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DOÑA FIDELINA VERON M.I. N° 2.749.408 FALLECIDA EL 21 DE MAYO DEL 

2017, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "VERON FIDELINA S/SUCESORIO", Expte. 1251 AÑO 2020, SEC. 1, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. QUITILIPI - CHACO, 12 febrero del 2021.- 

Dra. Silvana E. Borda 

Secretaria 

R. Nº: 186.180                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DR. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez del Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial del Barrio Güiraldes de 

Resistencia, Chaco, cita a herederos y acreedores por un (1) día emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio 

relicto del causante Sr. SASSARO MATEO ENRIQUE, M.I. N° 11.058.475, para que dentro de (l) UN MES posterior a la fecha de 

la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos en los autos, "SASSARO 
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MATEO ENRIQUE S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 66/21, que se tramita en el Juzgado de Paz 1ra. Categoría 

Especial del Barrio Güiraldes, sito en Av. Soldado Aguilera N° 1795, ciudad de Resistencia, Chaco. Rcia., 5 de abril de 2021.- 

Rocio Esther González 

Secretaria 

R. Nº: 186.193                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez Juez de Paz Letrado de Machagai, Chaco, en autos caratulados: "ROA, ANTONIO S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 1073/19, cita por UN (01) y emplaza por treinta (30), a herederos y acreedores del 

Sr. ROA ANTONIO, MI N° 3.562.192 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Machagai, 

16 de Diciembre de 2020.- FDO. CARLOS FABIAN SANCHEZ. - JUEZ. -  

Jovan Velimir Yurovich 

Secretario 

R. Nº: 186.182                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Carlos Fabian Sánchez Juez de Paz Letrado de Machagai, Chaco, en autos caratulados: "LENCINA, VICENTE 

IGNACIO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 096/21, cita por UN (01) y emplaza por treinta (30) días, a 

herederos y acreedores del Sr. LENCINA, VICENTE IGNACIO, MI N° 16.987.548 para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de Ley. - Machagai, 18 de Febrero de 2021.- FDO. CARLOS FABIAN SÁNCHEZ. - JUEZ. -2021 

Jovan Velimir Yurovich  

Secretario 

R. Nº: 186.183                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Resistencia-Chaco, sito en 

Avenida Laprida N° 33, Torre I, 2° Piso, a cargo de la Dra. ANA MARIELA KASSOR, cita a los herederos y acreedores del Sr. 

HIPOLITO VILLALBA, MI. N° 4.826.437, y la Sra. ANA ESTHER MORALES, D.N.I. N° 3.495114 por edictos, que se publicarán 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Asi se ha dispuesto en los 

autos caratulados "VILLALBA, HIPOLITO Y MORALES, ANA ESTHER S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expediente 

N°11897/20. Resistencia, 30 de marzo del 2021  

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. Nº: 186.189                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Álvaro Darío Llaneza, Juez de, Paz Titular del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Charata - Chaco, sito en 

Calle 9 de Julio y Las Heras de Charata - Chaco; en autos "REGO, WERFIL Y MEDINA, MAURA NELDA S/ JUICIO 

SUCESORIO" Expte. N°: 122/19; cita por un (01) vez a herederos y acreedores para que, en el término no menor a un mes, ni 

mayor a tres meses, se presenten a hacer valer sus derechos, respecto a los bienes dejados por los causantes: REGO, WERFIL D.N.I. 

N° 2.397.908 y MEDINA, MAURA NELDA D.N.I. 6.593.863, bajo apercibimiento de Ley. Charata 11 de febrero de 2021.- 

Dra. Mariel Dimitroff Popoff  

Secretaria 

R. Nº: 186.190                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Juzgado sito en calle Monseñor de Carlos N° 645, 4° Piso de la ciudad de Charata - Chaco; en autos "LAOLA, JOSE RUBEN 

RAMIRO Y MERCADO LUISA VICTORIA S/ SUCESION ABINTESTATO" Expte. N° 78/21; cita por un (1) día y emplaza 

por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes: LAOLA, JOSÉ RUBÉN RAMIRO M.I. N° 7.523.761 y MERCADO, LUISA VICTORIA MI N° 4.951.969, bajo 

apercibimiento de Ley. Charata 17 de marzo de 2.021.- 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. Nº: 186.191                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de la 2da Nominación, 

Secretaría de la Dra. María Sandra Varela, en autos caratulados "ERCEG, MIGUEL S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte, 

N° 1087/20, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y Diario local de amplia circulación, 

a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que en fecha 23 de diciembre de 2020 se ha ordenado la apertura del concurso preventivo 

del Sr. Erceg Miguel, DNI N° 7.904.680, con domicilio real en Manzana 15, Parcela 9 del Barrio Puerta del Sol de la Ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña. 2) Hacer saber que se ha fijado el día 30 de abril de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 

como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 3) Hacer conocer 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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que se decretó la inhibición general del concursado para disponer y/o gravar bienes registrables. 4) HACER SABER que se han 

fijado los siguientes plazos: A) El día 17 de junio de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 

Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). B) El día 13 de agosto de 2021 para 

la presentación del Informe General por parte de. la Sindicatura. C) El día 20 de diciembre de 2021 o el siguiente día hábil si éste 

fuere feriado, para la audiencia informativa a celebrarse en sede del Tribunal a las 10:00 horas. 5) Que se ha designado como Síndico 

a SANTOS CARIC, FERNANDO DRAGO con domicilio en San Martín N° 1053, de la ciudad de Resistencia. - " Chaco, 05 de 

abril de 2021.- 

Dra. Marta Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.199                                                                                                                                                      E:09/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez Juzgado de Paz Letrado Nº 1, sito en calle Brown Nº 249 1° piso, Resistencia, Secretaría 

Nº 1 a cargo de la Dra. Inés R. E. García Plichta, declarase abierto el Juicio Sucesorio de JULIO MARTIRES LEDESMA; D.N.I. 

Nº 14.732.077, citando por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, EMPLAZÁNDOLOS a presentarse dentro del 

término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario. Implicando 

dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al 

respecto se lo tendrá por aceptante. Autos: "LEDESMA, JULIO MARTIRES S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 

5737/20.- Resistencia, 19 de marzo de 2021.- 

Dra. Inés R. E. García Plichta  

Secretaria 

R. Nº: 186.195                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz letrado N°1, sito en ALMIRANTE BROWN N°249, Piso 1°, de la ciudad de Resistencia, Chaco, a 

cargo del JUEZ, Dr. OSCAR R. LOTERO, SECRETARIA Dra. ANALIA M.I. GUARDIA, de la ciudad de Resistencia, Chaco, 

Publíquese, CITA POR UN DIA (1) EN EL BOLETÍN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL A: DERECHO HABIENTES QUE 

PUDIEREN EXISTIR DE del Sr. JUAN CARLOS OZUNA, M.I. N° 7.921.360, cuyo deceso se produjo el día 08 DE JULIO DEL 

2020. EMPLAZÁNDOLOS a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores que 

se crean con derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la 

herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y Comercial de la 

Nación).E.N°5163/20.-Resistencia, 18 de febrero de 2021.- 

Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 

R. Nº: 186.198                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez, del Juzgado ,Civil, y Comercial, N° 17, Secretaría Autorizante, sito en 

Avda. Laprida N° 33, Torre 1 - 1° Piso de esta Ciudad, cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por un (01) día 

en el Boletín Oficial y un diario local, emplazando a todos los que se consideren con derecho a la herencia de Don LUIS HECTOR 

LEGUIZAMÓN, DNI N° 30.380.516, para que dentro del término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de ley; en los autos caratulados: "LEGUIZAMON, LUIS HECTOR S/Sucesión ab intestato", Expte. N° 

11788/18. RESISTENCIA, Chaco, 26 de marzo de 2021.- 

Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 

R. Nº: 186.200                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Juez del Juzgado de Paz Nº 2 de Resistencia, sito en Brown 249 segundo piso. ciudad, a cargo de Dra. Silvia Claudia 

Zalazar, Juez, secretaria a cargo de Mana L. Sena en autos "BENITEZ CECILIO; CABRERA DE BENITEZ MARÍA 

MARGARITA Y BENITEZ GLADIS ESTER S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. 152/21, por resolución de 10 MARZO 

2021, ordena publicar edictos por UN (I) día en Boletín Oficial y diario local, citando y emplazándose, para que, en el plazo de UN 

MES posteriores a última publicación, comparezcan herederos y acreedores de CECILIO BENITEZ, DNI Nº 5.650.111. fallecido 

el 24 de febrero de 2012, MARÍA MARGARITA CABRERA, DNI 860.834. fallecida el 11 de abril de 2008, y de GLADIS ESTHER 

BENITEZ. DNI Nº 12.470.291, fallecida el 17 de diciembre de 2020. Resistencia, 23 de marzo de 2021.- 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R. Nº: 186.201                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH juez, secretaria a cargo de la 

Actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: NAVARRO RODRIGUEZ DIEGO SEBASTIAN C/ LOPEZ JORGE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ALBERTO S/ S/EJECUCIÓN PRENDARIA". Expte. N° 472/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula 

Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el día 14 de Mayo de 2021, a la hora 17,00, 

en calle Avenida 25 de Mayo N° 985, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca VOLKSWAGEN. 

modelo BORA 2.0, tipo SEDAN año 2011, motor marca VOLKSWAGEN , Nro. CBP218070, chasis marca VOLKSWAGEN. Nro. 

3VWSB49MIBM039628, DOMINIO KCM 649, SIN BASE.-DEUDAS: Municipalidad de Charadai informa que el automotor no 

se encuentra registrado en dicho municipio. Asimismo el automotor no tributa en ningún municipio de la Provincia del Chaco, en 

caso de existir deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. - Juzgado de Faltas Municipal, sin deudas; Formulario 

13i: sin deudas.-.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás 

datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.eom.- Resistencia, Secretaria, de  de  2021.- 

Cesar Horacio Bertoldi 

Secretario Provisorio 

R. Nº: 186.203                                                                                                                                                      E:09/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, sito en Av. Güemes 609, 

ciudad, autos "CREDIL S.R.L. C/ ZACARIAS, ELIZABETH ADELINA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 17.567/19: "Resistencia, 

01 de marzo de 2021.-... notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada ELIZABETH 

ADELINA ZACARIAS, D.N.I. N°24.570.845, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez"; "Resistencia, 08 de junio de 2020.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ELIZABETH A ZACARIAS, D.N.I. N° 

24.570.845 hasta hacerse el acreedor Integro pago de la suma de PESOS TREINTA y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA 

($32.730,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.. PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA y CINCO ($16.365,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS 

TRECE MIL QUINIENTOS ($ 13.500,00), como patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de 

PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 5.400,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición. ... VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o 

especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C, 

y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el 

recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada...Fdo... Dra. Beatriz Esther Cáceres, 

Juez"; Resistencia, 26 de marzo de 2.021.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

R. Nº: 186.040                                                                                                                                                    E:07/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La DRA. CYNTHIA M. G. LOTERO DE VOLMAN, JUEZ, Secretario GONZALO E. JUAREZ, Juzgado en lo Civil y 

Comercial N°5 de la Ciudad de RESISTENCIA sito en López y Planes 36, Resistencia en autos "RIQUELME, ANTONIO 

RIGOBERTO C/ SALVADOR M. ROSSI y CIA. y/o resp. S/ Escrituración", Expte.440/94 se dispone a librar edictos de 

conformidad al art. 163 del C.P.C.C. en un diario local y en el Boletín Oficial, por dos (2) días, a fin de notificar al demandado, 

SALVADOR M. ROSSI Y CIA., la sentencia N 72 de fecha 29/08/1995 de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial -Sala 

Cuarta- obrarte a fs. 76/83, la cual cito a continuación: "Resistencia, 29 de agosto de 1995...RESUELVE: I. REVOCAR la sentencia 

de Fs. 37/39. En consecuencia, HACER LUGAR a la demanda de escrituración interpuesta por RIQUELME ANTONIO 

RIGOBERTO contra SALVADOR M. ROSSI y dominio del inmueble individualizado en el ACUERDO que antecede, en el término 

de TREINTA (30) días de quedar firme la presente debiendo la demandada dentro de los DIEZ (10) primeros, comunicar el 

escribano, lugar, día y hora en que se efectivizará la escritura bajo apercibimiento de ley. Art 491 del Código Procesal. II. 

MODIFICAR el punto II de la sentencia de Fs. 37/39, imponiendo las costas de PRIMERA INSTANCIA. al demandado vencido, 

DIFIRIENDO la regulación de honorarios para la oportunidad prevista en los Considerandos que anteceden. III. Imponer las costas 

en la ALZADA al demandado vencido difiriendo la regulación de honorarios para la oportunidad prevista en los considerandos que 

anteceden. IV. NOTIFIQUESE, regístrese y protocolícese y oportunamente vuelvan los autos al juzgado. FDO.MARTA I. ALONSO 

DE MARTINEZ. Resistencia, 18 de marzo de 2021.- 

Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 

R. Nº: 186.045                                                                                                                                                    E:07/04 V:09/04/2021 
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EDICTO: La Dra. Silvia Cristina Suarez, Juez Subrogante del Juzgado del trabajo N° 2, Secretaría N° 2, sito en calle Obligado N° 

229, Primer Piso de esta ciudad, en los autos caratulados: "MAIDANA, MERQUIADES C/ CUADRADO, MARTA Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC” Expt N° 1415/18, cita por tres (3 dias) a los derechos habientes del Sr. 

MAIDANA MERQUIADES, DNI N° 7.520.811 fallecido el día 17 de marzo de 2019, en la ciudad de Resistencia, Chaco y emplaza 

por DIEZ DIAS(10) desde la última publicación para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.  Resistencia, 

Chaco,18 de Septiembre de 2019.-  

Deborah Ruth Yaya 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                          E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo LAUTARO 

TOMAS PEREZ (DNI Nº 43.615.324, argentino, soltero, changarín, domiciliado en calle 48 entre 47 y 49 Barrio Aipo, Pcia. R. 

Sáenz Peña, hijo de Noemí Estela Perez, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 8 de octubre de 1999), en los autos caratulados: "PEREZ 

LAUTARO TOMAS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 28/21-1-, se ejecuta la Sentencia Nº 15 

del 10/03/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II) 

DECLARANDO a LAUTARO TOMAS PEREZ, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del 

delito de ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA A TITULO DE PARTICIPE PRIMARIO (Art. 166 Inc. 2, primer 

apartado, primer supuesto, en función de los arts. 42 y 45 del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de TRES (03) AÑOS 

Y CUATRO (4) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 

accesorias del art. 12 del C.P, con costas y exceptuándolo del pago de Tasa de Justicia...". Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez 

de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de marzo de 2021.-   

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c E:05/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo VALLEJOS, 

ROBERTO CARLOS (D.N.I. Nº 35.691.374, Argentino, Soltero, de ocupación Changarín, domiciliado en Calle 42 entre 33 y 31 

bis -Barrio Colón-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Hermelindo Vallejos y de Sandra Beatriz Méndez, nacido en Presidencia 

Roque Sáenz Peña, el 16 de junio de 1991), en los autos caratulados "VALLEJOS ROBERTO CARLOS S/ EJECUCIÓN DE 

PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 25/21-1, se ejecuta la Sentencia Nº 08 del 24/02/2021, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a ROBERTO 

CARLOS VALLEJOS, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (artículo 5 inciso "c" de la Ley Nº 23737), y en 

consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo, multa de 

CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS (conforme valor formulario de precursores químicos), inhabilitación absoluta por 

igual término y demas accesorias del art. 12 del CP.". Fdo.: DR. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocio 

Rodriguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de Marzo de 2021.  

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c E:05/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ANTONIO 

PABLO WINCKLER, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 16.758.006, nacido en Colonias Unidas, el día: 19/02/1964, de 57 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: AV. 9 DE JULIO 3110 BARRANQUERAS, 

hijo de ANTONIO PABLO WINCKLER y NELIDA YOLANDA SOSA, Prontuario Prov. AG377762, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "WINCKLER ANTONIO PABLO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº5418/2021-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº44 DEL 12-03-2019 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "WINCKLER, ANTONIO PABLO S/ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE REITERADO, AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA-DOS 

HECHOS- EN CONCURSO REAL CON CORRUPCIÓN DEMENORES, AGRAVADO POR SER VÍCTIMA MENR DE 

13 AÑOS YPOR EL VÍNCULO -CINCO HECHOS- EN CONCURSO REAL CONABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE REITERADO, ENCONCURSO REAL CON CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADOPOR SER LA 

VÍCTIMA MENOR DE 13 AÑOS Y WINCKLER, DANIEL EDUARDO/ ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR 

EL VINCULO DOS HECHOS-", Expte. Nº41425/2016-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II. CONDENANDO a 

ANTONIO PABLO WINCKLER, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable (art. 45 C.P.) de los delitos de 

PROMOCIÓN A LA CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADA POR LA EDAD DE LA VÍCTIMA Y POR EL VÍNCULO -

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5 Hechos- (art. 125 tercer párrafo del C.P.) EN CONCURSO REAL (art. 55 C.P.) CON PROMOCIÓN A LA CORRUPCIÓN DE 

MENORES AGRAVADA POR LA EDAD DE LA VÍCTIMA (Art. 125, segundo párrafo, todos del C.P.), TODOS EN 

CONCURSO REAL (art. 55 del C.P.), a la pena de DIECISÉIS (16) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más 

las accesorias legales del Art. 12 del mismo cuerpo normativo, por igual tiempo al de la sanción; por los hechos ocurridos en ... 

investigado en el Expte N° 41425/2016-1 ... registro de la Fiscalía de Investigaciones N° 10. Con Costas ... Fdo.: AZCONA 

ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 29 de Marzo del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c E:05/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 89-20201D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 18 de Noviembre del 2020- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente VENTAS Y NEGOCIOS S.A. CUIT N° 30-709371882, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Instruir sumario al contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en 

el artículo 23° inc. b) del Código Tributario Provincial Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de 

comunicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y 

modificatorias. .Artículo 4°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por 

el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y 

Departamento Sumarios y Multas y archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la 

Resolución Interna N° 89-2020/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mida Liliana Almirón — a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración 

Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 de marzo del 2021.-  

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 9-2021/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 4 de Marzo del 2021- VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente NEA 

DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS S.A CUIT N° 30-71413118O, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Instruir sumario al contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en 

el artículo 23° inc. b) del Código Tributario Provincial. Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de 

comunicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y 

modificatorias. Artículo 4°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por 

el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y 

Departamento Sumarios y Multas y archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la 

Resolución Interna N° 9-2021/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón — a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración 

Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 de marzo del 2021. – 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 90-20201D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 18 de Noviembre del 2020- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente ZURITA CESAR EDUARDO CUIT N° 20-257929664, por los motivos expuestos en los considerandos de la 
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presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Instruir sumario al contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en 

el artículo 23° inc. b) del Código Tributario Provincial Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de 

comunicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y 

modificatorias. Artículo 4°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por 

el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y 

Departamento Sumarios y Multas y archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la 

Resolución Interna N° 90-20201D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mida Liliana Almirón — a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración 

Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 de marzo del 2021. – 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 3-20211D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 21 de Enero del 2021- VISTO:... CONSIDERANDO: ... 

RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente RFA S.H CUIT 

N° 30-71520540-4, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio 

fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida 

Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará 

válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Instruir sumario al 

contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23° inc. b) del Código Tributario 

Provincial Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio Fiscal 

dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y modificatorias. Artículo 4°: Disponer la 

publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria 

N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese". 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la Resolución Interna N° 3-20211D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mida Liliana Almirón — 

a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 de marzo del 

2021. – 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 5-2021/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 21 de Enero del 2021- VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente PREMIX S.R.L. 

CUIT N° 30-71226697-6, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el 

domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en 

Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará 

válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Instruir sumario al 

contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23° inc. b) del Código Tributario 

Provincial Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio Fiscal 

dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y modificatorias. Artículo 4°: Disponer la 

publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria 

N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese". 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la Resolución Interna N° 5-20211D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mida Liliana Almirón — 

a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 de marzo del 

2021. – 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 
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EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 88-20201D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 17 de Noviembre del 2020- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente ADONAICE S.R.L. CUIT N° 30-71546668-2, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de. Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Instruir sumario al contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en 

el artículo 23° inc. b) del Código Tributario Provincial Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de 

comunicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y 

modificatorias. Artículo 4°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por 

el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y 

Departamento Sumarios y Multas y archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la 

Resolución Interna N° 88-20201D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón — a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración 

Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 de marzo del 2021.  

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 8-2021/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 26 de Febrero del 2021- VISTO: ... CONSIDERANDO: 

... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente IZQUIERDO 

ELIZABETH CUIT N° 27-17778977-7, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de 

oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, 

sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo 

quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Instruir 

sumario al contribuyente identificado en el artículo 1° por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23° inc. b) del Código 

Tributario Provincial Ley 83-F, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de 

Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días...de Planilla Anexa a Resolución General N° 1552/08 y modificatorias. Artículo 4°: 

Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su 

modificatoria N° 1909. Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y 

archívese".  En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4° de la Resolución Interna N° 8-2021/D, queda 

constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirla Liliana 

Almirón — a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia — Chaco — 23 

de marzo del 2021. - 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                           E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: SERGIO RAMÓN ROLÓN: alias 

"Titi", argentino, de 30 años, soltero, DNI N°36.774.618, panadero, instruido, fue hasta cuarto año de la secundaria, nacido en Santa 

Sylvina, Chaco, en fecha 18 de enero de 1988, hijo de Roberto Cruz -v- y de Ramona Rolón -v-, domiciliado en Barrio 3C) Viv. de 

la localidad de Santa Sylvina, Chaco; en la causa caratulada: "MOYANO FABIANA CEFERINA Y ROLON SERGIO RAMON 

S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL 

VINCULO REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE 

CONVIVENCIA, TODOS EN CONCURSO REAL" Expte. N° 36, Folio 332, Año 2017 (Reg. Fisc. N° 1, N° 2806/15), se ejecuta 

la Sentencia N° 39 de fecha 14/08/2018, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1°) 

CONDENAR a SERGIO RAMÓN ROLÓN, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable de los 

delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y LA SITUACIÓN 

DE CONVIVENCIA REITERADOS y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE -

CONVIVENCIA", que se le imputara en la presente causa N°36/332/17 (Registro de Fiscalía de Investigación N°1, N°2806/15), a 

la pena de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte 

integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00), y que deberá ser abonada 

dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios por 

haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55, 119 tercer párrafo inc. b) y 
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f), tod el Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 531 y 532 del C. Procesal Penal Ley N°965-N ( antes Ley 4538); y Arts. 7 y 24 de la 

Ley 4182 y sus modificatorias).".- Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ -PTE.DE TRAMITE- DRE . RICARDO GONZALEZ 

MEHAL e HILDA BEATRIZ MORESCHI -VOCALES- Ante mi: SANDRA BEATRIZ ORTIZ - Secretaria -Cámara en lo 

Criminal.- VILLA ANGELA, CHACO marzo 2021.-ms 

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria Titular 

s/c                                                                                                                                                       E:31/03 V:12/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIA DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE: DIAZ, LEANDRO RAMÓN, “BEBO”, de nacionalidad ARGENTINO, CON 29 años de edad, estado civil 

SOLTERO de profesión JORNALERO, D.N.I. N° NO RECUERDA, domiciliado en B° VIVERO SUR de  SAN BERNARDO, 

nacido en SAN BERNARDO, CHACO en fecha 28 de abril de 2000, que es hijo de DIAZ, HUGO ROBERTO (V) y de GOMEZ, 

GRACIELA NELIDA (V), en la causa caratulada: "DIAZ LEANDRO RAMON S/ HURTO" - EXPTE N° 3842/18  (Reg. de la 

Fiscalia de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCIÓN  N° 

46 de fecha 01/12/2020, en la cual se RESUELVE: " 1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN 

en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al encartado DIAZ. LEANDRO RAMON 

de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "HURTO" - Art. 162 del Código Penal, de conformidad con las 

disposiciones de los Arts. 357 y 359 Inc. 4° del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N -Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 

3°, 62 inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código Penal y en CONSECUENCIA DÉJESE SIN EFECTO LAS PAUTAS DE 

CONDUCTAS IMPUESTAS A FS. 19/20 respecto del imputado DIAZ. LEANDRO RAMON.-II°)...III°)...IV°) Cumplimenta Ley 

22.117.- Oportunamente REMITASE la presente causa a la Fiscalía de origen, conforme surge a fs. 31/33, a sus efectos....".- Fdo. 

Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez De Samela -Juez Titular de Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa 

Ángel Chaco,18 de marzo de 2021.- 

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c E:31/03 V:12/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIA DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE: FIBIGER, MAXIMILIANO EMANUEL, DE NACIONALIDAD ARGENTINO, con 29 años de edad, estado 

civil soltero, de profesión, D.N.I. N° 32.277.991. domiciliado en B° Vivero Mz. 32 Pc. 08. localidad de San Bernardo -Chaco-, 

nacido en LAS BREÑAS en fecha 23 de abril de 1992, hijo de HECTOR ANTONIO FIBIGER y de OLMA JOVITA ARAUJO, en 

la causa caratulada: "FIBIGER MAXIMILIANO EMANUEL" - Expte. N° 3588/17 (Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 1 de 

esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCIÓN N° 38 de fecha  20/11/2020, en la cual 

se RESUELVE: "1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA  ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en 

consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al encartado FIBIGER. MAXIMILIANO EMANUEL, de 

circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "HURTO EN GRADO DE TENTATIVA" - Art. 162 en función del 

42 del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 y 359 inc. 4° del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N 

-Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts 59 Inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código Penal y en CONSECUENCIA DÉJESE 

SIN EFECTO LAS PAUTAS DE CONDUCTAS IMPUESTAS A FS. 12 respecto del imputado FIBIGER. MAXIMILIANO 

EMANUEL-11°)...111°) ...IV°) Líbrese recaudos.- Cumplimentar Ley 22.117.- Oportunamente REMITIR la presente causa a la 

Fiscalía de Origen, a sus efectos....".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -Juez Titular de Garantías- Secretario 

Titular Dr. Pablo. Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco,18 de Marzo de 2021.- 

Dr. Pablo. Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c E:31/03 V:12/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MOYANO, FABIANA 

CEFERINA: argentino, DNI N°35.305.258, SOLTERA, domiciliado en B° 30 VIVIENDAS, SANTA SYLVINA nacido en 

HERMOSO CAMPO, en -fecha 14 de agosto de 1990, AMA DE CASA, hijo de JUAN MOYANO y de " JULIA MALDONADO, 

en la causa caratulada: "MOYANO FABIANA CEFERINA Y ROLÓN SERGIO RAMÓN S/ HOMICIDIO AGRAVADO 

POR EL  VÍNCULO, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO  REITERADO Y 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA  SITUACIÓN DE CONVIVENCIA, TODOS EN 

CONCURSO REAL" Expte, N° 36, Folio  332, Año 2017 (Rea. Fisc, N° 1, N° 2806/15), se ejecuta la Sentencia N° 39 de fecha 

14/0812018, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...2°) CONDENAR a FABIANA 

CEFERINA MOYANO, de filiación personal obrante en autos, como autor penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO 
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AGRAVADO POR EL VÍNCULO", que se le imputara en la presente causa N°36/332/17 (Registro de Fiscalía de Investigación 

N°1, N°2806/15), a la pena de PRISIÓN PERPETUA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte integrante 

la TASA DE JUSTICIA, que asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00), y que deberá ser abonada dentro de 

los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios por haber sido 

asistida por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 80 inc. 1°,todos del Código Penal; Arts. 

422, 529, 530, 531 y 532 del C. Procesal Penal Ley N°965- (A tes Ley 4538); y Arts. 7 y 24 de la Ley 4182 y sus modificatorias)...".- 

Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ -PTE.DE TRAMITE- DRES. RIC ZALEZ MEHAL e NILDA EAT IZ MORESCHI -

VOCALES- Ante mi SANDRA BEATIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 11 de Marzo 

de 2021.-  

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                       E:31/03 V:12/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición de S.Sa, la Sra. Juez de Instrucción, Correccional y de Menores de la ciudad de Saladas. Primera 

Circunscripción de la Provincia de Corrientes, Dra. MARIA DEL CARMEN MARECO, se cita y emplaza a: BORDA JUAN 

SANTIAGO DNI N° 27.868.554, cuyo domicilio registrado en autos es Primera Sección, Manuel Derqui, cerca de la Costa del Río 

en la ciudad de Empedrado Ctes., y quien actualmente se encontraría viviendo en la Isla Soto Provincia de Chaco, a fin de que dentro 

del quinto día hábil de la última publicación efectuada comparezca ante este Juzgado de Instrucción, Correccional y Menores de 

Saladas Ctes, sito en calle Bartolomé Mitre N° 895, en el horario comprendido entre las 07:00 y 13:00 hs., a efectos de ser notificado 

personalmente del Resolutorio N" 803. de fecha 17/12/19 dictado en los autos: "BORDA JUÁN SANTIAGO Y BORDA JAVIER 

JOAQUIN P/SUP. USURPACION- EMPEDRADO- DCIA: FLORES BONIFACIA ANTONIA" EXPTE PXS 12385/18 y de 

prestar la caución juratoria impuesta con motivo de la eximición de Prisión concedida de oficio mediante el punto 3º) del referido 

resolutorio, y en caso de no poder comparecer ante estos estrados por motivo de la pandemia imperante, se comunique vía telefónica 

con este Juzgado al número de línea 03782 - 422312, a fin de informar su actual domicilio y número telefónico de contacto a efectos 

de hacer posible arbitrar los medios para ser notificado a través de una video llamada que se entablará al efecto, todo bajo expreso 

apercibimiento de que si así no lo hiciere será declarado en Rebeldía, de conformidad a las disposiciones de los Arts. 76, 77, ss y 

c.c. del C.P.P.- Secretaría. Saladas, Corrientes, 01 de diciembre de 2020. 

Dra. Sandra L. Sosa 

Secretaría Actuaria 

s/c E:29/03 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE DANIEL 

ALEJANDRO (A) GALLO GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº31.025.735, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 17/10/1984, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: MECANICO, con domicilio en: RIACHO CAROLI 

2775 "BARRIO ARAMBURU", RUTA 11 KM 1003, RESISTENCIA, hijo de GONZALEZ, RENE EPIFANIO (F) y MEZA, 

GLADYS ISABEL, Prontuario Prov. 46078 RH, Prontuario Nac. U4560826, en los autos "GONZALEZ DANIEL ALEJANDRO 

(A) GALLO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº7216/2021-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº18 DEL 26-02-2021 dictada por el Juzgado Correccional Nº 03 en el Expte. Nº6313/2018-1 caratulado "González, 

Daniel Alejandro s/ Coacción en Concurso Real con Daño", UNIFICADA POR COMPOSICIÓN con la pena que le fuera impuesta 

por Sentencia Nº 253, de fecha 04/11/2019, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de la ciudad de Resistencia en el Expte. 

Nº20528/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Condenar a Daniel Alejandro González, ya filiado, a la pena de dos (2) 

años de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Coacción en Concurso Real con Daño" 

, según lo previsto y reprimido por el art. 149 bis, segundo párrafo y art. 183, ambos en función con el art. 55; todos del Código 

Penal; en virtud del hecho ocurrido el 10 de marzo del año 2018, en perjuicio de Néstor Germán Gigli, en la ciudad de Resistencia 

(Chaco), investigado en la presente causa. II) Unificar por composición la presente condena, dispuesta para Daniel Alejandro 

González, con la pena que le fuera impuesta por Sentencia Nº 253, de fecha 04/11/2019, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal 

de la ciudad de Resistencia, imponiéndole la pena única de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del 

criterio de composición, considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Coacción; Daño; Lesiones Graves 

Agravadas por el Uso de Arma de Fuego y Encubrimiento Agravado; todos en Concurso Real" (art. 149 bis, segundo párrafo, art. 

183, art. 90, art. 41 bis, art. 277 inc 3, apartado a), todos en función del art. 55, todos del Código Penal)... Fdo.: KURAY NATALIA 

MARIA LUZ (JUEZ – JUZGADO CORRECCIONAL), ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (SECRETARIO TRAMITE - 

JUZGADO CORRECCIONAL)". Resistencia, 22 de Marzo del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c E:29/03 V:09/04/2021 
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CORRALON CASTRO S.A.S 

EDICTO: Por disposición de La Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: 

"CORRALON CASTRO S.A.S s/ Inscripción de la Sociedad" Expte. E-3-2021-1923-E, hace saber por un día que: Conforme al 

Instrumento Constitutivo del 17 de febrero de 2021: el señor: Néstor Serafin Castro, mayor de edad, DNI 20.657.097, soltero, 

Profesión comerciante, domiciliado en calle Tatane 650, barrio Las Malvinas de la ciudad de Barranqueras. Provincia de Chaco, ha 

resuelto constituir una sociedad por acciones simplificada denominada CORRALON CASTRO S.A.S, con sede social en calle 

Tatane 650, barrio Las Malvinas de la ciudad de  Barranqueras, provincia del Chaco, con un plazo de duración de noventa y nueve 

años contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio.- El capital 

social se fija en la suma de 100.000,00 (cien mil pesos), representado por mil acciones ordinarias de CIEN PESOS ($100,00) de 

valor nominal cada una, clase A, nominativas. no endosables que otorgan derecho a cinco votos por acción. - El objeto social: La 

sociedad tendrá por objeto la realización por si, por cuenta de terceros o asociada a terceros que se dediquen a operaciones 

relacionadas con las siguientes actividades: Actividad Principal: compra, venta, representación, distribución de materiales de la 

construcción, artículos de electricidad; herrajes, sanitarios, pinturas, y otros rubros relacionados. La Administración de la sociedad 

está a cargo de un Órgano de Administración, conformado de la siguiente manera: un ADMINISTRADOR TITULAR Y 

REPRESENTANTE LEGAL: NESTOR SERAFIN CASTRO, y un ADMINISTRADOR SUPLENTE: JULIA ELENA RAMIREZ, 

D.N.I. N° 24.079.409, quienes permanecerán en sus cargos por el plazo de duración de la sociedad. La sociedad prescinde de 

Sindicatura. El cierre del ejercicio opera el 31 de octubre de cada año. Resistencia, 5 de abril de 2021  

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.174                                                                                                                                                           E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BES CONSULTORA S.A 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte. N° E-3-2020-

3747-E// ID 4056, caratulado "BES CONSULTORA S.A s/Inscripción de REFORMA ART, N° 1 DENOMINACION, 

DOMICILIO/SEDE y ART. N° 3 OBJETO SOCIAL "„ se hace saber por un día que: según Acta de Asamblea General 

Extraordinaria N° 2 de fecha 06 de Noviembre de 2020 y N° 3 de fecha 24 de Febrero del 2021, se aprueba por unanimidad la 

modificación del Artículo 1° y Articulo 3°, los cuales quedaran redactados de la siguiente manera: Artículo 1°: Bajo la denominación 

de "KA-TE S.A." que es continuadora de "BES CONSULTORA S.A." queda constituida una Sociedad Anónima que tiene su 

domicilio social en la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco. -Artículo 3°: La Sociedad tiene por 

objeto la realización, ya sea por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros, o con la colaboración empresarial de terceros, de las 

siguientes actividades: A) COMERCIAL: 1) Compra, venta, compraventa, mayorista y/o minorista, importación, exportación, 

distribución, representación, venta en consignación, o por comisión, de productos alimenticios de todo tipo, sin excepción; 2) 

Compra, venta, compraventa, mayorista y/o minorista, importación, exportación, distribución, representación, venta en 

consignación, o por comisión, de muebles de todo tipo, material y destino, sin excepción. B) FRIGORIFICA, FAENAMIENTO Y 

COMERCIALIZACION DE RESES: 1) Faena de haciendas propias o de terceros para el abastecimiento de carnicerías propias o 

de terceros; recepción de ganado directamente de los productores para su faena y posterior venta de la carne y subproductos 

resultantes por cuenta y orden del remitente; venta directa o por terceros de carne faenada de ganado ovino, bovino, porcino, equino, 

caprino y toda otra carne comestible, así como vísceras, cueros y facturas de los mismos, y de aves y huevos, al por mayor o menor; 

compra directa al productor y/o a consignatarios y/o remates de las haciendas y/o productos mencionados precedentemente y su 

venta; transporte de hacienda, carnes o substancias alimenticias propias o de terceros en vehículos propios o de terceros, así como 

importación y exportación de haciendas, carnes, aves y productos arriba mencionados; 2) Almacenamiento en cámaras frigoríficas, 

procesamiento y abastecimiento de productos y subproductos de la carne, de toda clase sin excepción, productos del país y del 

extranjero; tomar y dar en arrendamiento frigoríficos. D) CONSTRUCTORA: Construcción de obras y edificios, Régimen de 

Propiedad Horizontal regulado por el Código Civil y Comercial de la Nación, o de cualquier otra ley especial, o que en el futuro se 

dicte, escuelas, centros de salud, centros comunitarios, edificios públicos, hospitales, depósitos, urbanizaciones, recreación y 

equipamientos, ya sea por contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas, viviendas individuales y/o colectivas y/o 

ampliaciones, obras viales, de desagües, gasoductos, oleoductos, diques, represas, usinas, autopistas, autovías, acueductos, defensas 

de terraplén y refutado, redes de alta tensión, centros de distribución, subestaciones transformadoras, líneas de alta, media, baja 

tensión, alumbrados público, apertura de caminos, rutas, pavimentos flexibles, pavimentos rígidos, ripio, alcantarillas, puertos, redes 

pluviales, redes cloacales, redes de agua, plantas de tratamientos, canales, laguna de tratamientos, demoliciones en general, realizar 

mensuras, trabajos topográficos y subdivisiones, pavimentar, reformar, reparar o construir calles, pasajes y otras vías de tránsito, 

demolición de edificios, instalación de redes de distribución domiciliaria de agua, electricidad u otra energía, distribución de gas y 

comunicaciones mediantes conexión por circuito cerrado o abierto; prestar los asesoramientos técnicos relativos al presente objeto, 

incluido los de diseños, dirección y organización de la construcción de edificios, viviendas individuales o conjunto de los mismos 

organizados en barrios cerrados, country o de urbanización privada. D) INMOBILIARIAS: Realización de todo tipo de operaciones 

inmobiliarias, compra, venta, compraventa permuta, alquiler, arrendamiento, de todo tipo de propiedades inmuebles, y todas las 

operaciones comprendidas en el Régimen de Propiedad Horizontal regulado por el Código Civil y Comercial de la Nación; 

administración de propiedades, inmuebles propios o de terceros; la intermediación en la compraventa, administración y explotación 
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de bienes propios o de terceros, y de mandatos, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, 

urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar la venta o 

comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. A tal efecto la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por este estatuto o por las leyes. " FIJACION DE LA SEDE 

SOCIAL:  La sede social queda fijada en calle Pueyrredón N° 750, Piso N° 6, Dpto "C" de la ciudad de Resistencia, Departamento 

San Fernando, Provincia del Chaco, antes en la calle Juan Domingo Perón N° 3550, de la ciudad de Fontana, Departamento San 

Fernando, Provincia del Chaco. Rcia. (Chaco), 05/04/2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.177                                                                                                                                                           E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MAXEL.SERVICIOS SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E3-

2021-1588-E se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01 de Enero de 2021, las señoras LORENA 

INES FRANCO, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 26.112.069, de estado civil soltera, Profesión 

Comerciante, domiciliado en calle Pje. Fortín Loma Negra N° 1487 de la ciudad de Resistencia y la Sra. ZULMA LILIAN SOTELO 

mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 17.497.217, de estado civil Divorciada. Profesión comerciante, 

domiciliado en Mz 126 - Casa 5, Barrio 400 viviendas de la ciudad de Resistencia han constituido una sociedad que se denominará 

MAXEL.SERVICIOS SAS, estará domiciliada en Pje. Obligado N°545 la ciudad de Resistencia, Chaco, tendrá un plazo de 

duración de 50 (Cincuenta) años, y su objeto será: 1- a) Servicio de limpieza y seguridad, mantenimiento general de edificios, 

servicios de electricidad, herrería, plomería instalaciones electrónicas, refrigeración, pintura, etc., 2- a) Compra y Comercialización 

de materiales, herramientas, equipos e insumos y artículos en general al por mayor y menor relacionados con el objeto principal; 3-

a) Trabajos relacionados a la actividad de Construcción y Albañilería en general en obras públicas y privadas; b) Instalaciones 

eléctricas, de refrigeración, redes de gas, etc., en edificios privados o públicos, 4-a) Servicios Personales en general referidos a 

inmuebles, consultoría, asesoría, administración de bienes y servicios, cobranzas, etc. El capital social se fijó en la suma de pesos 

Cien Mil ($ 100.000) y estará compuesto por 1.000 (mil) acciones ordinarias, Escriturales, Endosables de pesos Cien ($100) cada 

una. El cargo de Administradora Titular será ocupado por LORENA INES FRANCO, mayor de edad, con Documento Nacional de 

Identidad N° 26.112.069, de estado civil soltera, Profesión Comerciante, domiciliado en calle Pje. Fortín Loma Negra N° 1487 de 

la ciudad de Resistencia y el cargo de la Administradora Suplente será ocupado por ZULMA LILIAN SOTELO mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 17.497.217, de estado civil Divorciada, Profesión comerciante, domiciliado en Mz 126 - Casa 

5, Barrio 400 viviendas de la ciudad de Resistencia, ambos con duración en sus cargos, por 3 (Tres) Años. Los representantes legales 

designados serán los Administradores designados. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 

de Diciembre de cada año. Resistencia, 31 de marzo de 2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.184                                                                                                                                                           E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HEMODINAMIA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en expediente caratulado 

HEMODINAMIA S.A., S/ INSCRIPCION DE AUMENTO DE CAPITAL-MODIFICACION DE ART. 4 DEL ESTATUTO 

SOCIAL, Expte.E3-2018-5035-E, se hace saber por un día que tal como consta en el Acta de Asamblea Extraordinaria N° 10 del 

07/12/2009 ratificada por el Acta de Asamblea Extraordinaria N° 20 del 30/06/2018, los accionistas de HEMODINAMIA S.A. han 

resuelto aumentar el capital social de $12.000 a la suma de $24.000, de esta manera, el artículo cuarto quedará redactado de la 

siguiente manera: "Artículo cuarto: El capital social se establece en la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ($24.000), 

representada por dos mil cuatrocientas (2.400) acciones nominativas, no endosables de Diez pesos ($10,00) valor nominal de cada 

una. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuple de su monto conforme el artículo N°188 de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 234 de la Ley de Sociedades Comerciales. Cuando el aumento sea mayor se estará al procedimiento del art. 235 de la citada 

Ley." Quedando los demás artículos inalterados. Resistencia, 07 de abril de 2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.196                                                                                                                                                                      E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC.CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE SAN VICENTE N° 73 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADO SOCIO: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión 

Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en la Sede Social del Consorcio, Paraje San 

Vicente, el día 16 de Abril de 2021 a las 9,00 horas, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
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1) Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el estatuto. 

2) Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmada conjuntamente con Presidente y Secretario 

3) Considerar la Memoria y Balance General correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 30/06/2020 y su aprobación. 

Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría. - 

4) Consideración de los valores de la Cuota Societaria Mensual, Cuota de Inscripción y Servicios prestados por el Consorcio. 

5) Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva, todos por finalización de mandato y por el término 

de 2 (dos) años. 

Oscar Jaime 

Presidente 

R. Nº: 186.156                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNIÓN 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNIÓN convoca a la asamblea general ordinaria extemporánea, la que se 

realizará en la sede social sita en calle 51 Quinta 14, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco el día 17 de Abril de 2021. La misma está 

programada para dar comienzo a las 20hs, en caso de no completar el Quórum necesario se dará comienzo media hora después con 

la cantidad de asociados presentes, en la misma se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del Acta Anterior; 

2) Designación de, dos Socios para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea; 

3) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término. 

4) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y Estado de Flujo de Efectivo 

correspondientes a los Ejercicios Económicos N° 41,42,43,44,45 y 46 cerrados el 30 de Junio de 2015,2016, 

2017,2018,2019 y 2020 respectivamente. 

5) Actualización del Valor de la cuota societaria. 

6) Elección de los nuevos miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

Diego E. Saez 

Presidente 

R. Nº: 186.160                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CHAQUEÑA DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTAORDINARIA 

Estimados Socios: los señores miembros de la Comisión Directiva de la Asociación Chaqueña de Endoscopia Digestiva los convocan 

a la Asamblea Extraordinaria que se llevara a cabo el día 23 de Abril de 2021 a las 20:30 hs. mediante el programa de video llamadas 

ZOOM con ID 944 7934 8616 y clave de acceso 163245.  

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario en la Asamblea Extraordinaria.  

2) Tratativa y aprobación del presupuesto necesario para llevar adelante la tratativa de contratos y facturación de honorarios 

profesionales, gastos de equipo, y demás gastos a cargo de los agentes de seguro de salud.  

3) Determinar la instrumentalidad y recurso de los fondos necesarios a los fines detallados en el punto Segundo. -  

4) Instrumentar la solicitud de adhesión compromiso escrito de los miembros asociados a los fines de llevar adelante el 

objetivo Asociacional.- 

5) Alta de socios. 

Cyntia S. Gigena 

Presidente 

R. Nº: 186.163                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO SANTA SYLVINA 

Santa Sylvina - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Centro Cultural y Deportivo Santa Sylvina. Conforme a los estatutos y disposiciones legales vigente tiene 

el agrado de convocar a los socios de la institución a la 46, Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día Miércoles 28 de Abril 

del dos mil veintiuno a las veinte horas, en sede social, ubicada en San Martín 437, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura y aprobación del acta anterior 

2) Elección de dos asambleístas para que conjuntamente con el Presidente y Secretario refrenden el acta de la Asamblea. 

3) Elección de tres asambleístas para que reciban y realicen el escrutinio de votos.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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4) Motivo de atraso de la realización de la Asamblea 

5) Lectura y aprobación de Memoria y Balance General y cuadro demostrativo de recursos y gastos de los dos ejercicios: I 

del 01/03/2018 al 28/02/2019 y del 01/03/2019 al 28/02/2020 

6) Fijación cuota societaria próximo ejercicio. 

7) Renovación Total de la comisión directiva, Nueve miembros titulares en reemplazo de los señores Ayala Carlos Javier, 

Aragón Mario, Soria Mario, Gómez Armando, Della Savia Guillermo, Mantaras Sergio, Lugo Alberto, Defagot Andrea, 

Vergilio Hugo Daniel y Tres miembros suplentes en reemplazo Soria Gustavo, Días Javier, Soria Ezequiel y Elección de 

un Sindico Titular y un Suplente en reemplazo de los señores Fernández Oscar y Jeppesen Antonio 

Nota: pasada una hora de la fijada en la convocatoria, se llevara a cabo la asamblea con los socios presentes.- 

Armando Gomez    Javier Ayala 

Secretaria               Presidente 

R. Nº: 186.167                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAMARA DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y EJECUTIVOSCRISTIANOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Cámara de Comerciantes, Empresarios, Profesionales y Ejecutivos Cristianos del Chaco, convoca a Asamblea 

General Ordinaria a llevarse a cabo el día 24 de abril de 2021 a las 18,30.bs. En el de Av. Belgrano 830 de Resistencia Chaco, a fin 

de considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) lectura y consideración del acta de la asamblea anterior;  

2) designación de dos socios para firmar el acta juntamente con el presidente y secretario;  

3) Motivos por el cual la Asamblea se realiza fuera de termino;  

4) Lectura, análisis, consideración y aprobación de la Memoria anual y estados contables del ejercicio Nº 15, cerrado el 

30/06/2020; y  

5) Informe de actividades proyectadas para el siguiente ejercicio. Se informa que toda la asamblea se llevara a cabo en forma 

online (virtual), por plataforma Google Meet con el siguiente link: Enlace para la videollamada: 

https://meet.google.com/dzg-guei-rku: de acuerdo a la Resolución 815/20 de la Dirección General de Inspección General 

de las Personas Jurídicas y del Registro Público de Comercio 

José Carlos Quiroga 

Presidente 

R. Nº: 186.169                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA  

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Club Banco de la Nación Argentina Pcia. Roque Sáenz Peña, convoca a Asamblea Anual Ordinaria para el día 29 de Abril del 

2021 a las 13,45 horas, en la sede de calle San Martín Nº 301 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, con el objeto de tratar el 

siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de la Comisión Directiva  

2) Consideración de la Memoria y el Balance Anual, Presupuesto de Gastos y Recursos e informe del Revisor de Cuentas.  

3) Fijación de las cuotas sociales y formas de pago. Para participar en la Asamblea es requisito necesario tener regularizado 

el pago de la matrícula. Publíquese por un día. 

Martinez Enzo Ricardo   Jose Sebastian Bachmann 

                                                            Revisor de Cuentas                       Protesorero 

R. Nº: 186.170                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA EMANUEL 

Santa Sylvina - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Iglesia Evangélica Cristiana Emanuel 

convoca a los Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará Dios mediante el día 30 de abril de 2021 a las 

20:30 hs en sus instalaciones, sito en San Martín 859 de Santa Sylvina Chaco, a fin de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 

2) Explicación de los motivos por los cuales no se convocó a asamblea dentro de los términos legales. 

3) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Origen 

y Aplicación de Fondos e Informes del Revisor de Cuentas. correspondiente al ejercicio económico N° 14 y N° 15 cerrado 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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el 3 l diciembre de 20I9 y cerrado el 3 1 de diciembre de 2020, respectivamente. 

4) Modificación de la Cuota Social y cuota de ingreso. 

5) Exposición del Pastor sobre el trabajo espiritual en la Iglesia. 

Funes Tymkiw Jorge 

 Presidente 

R. Nº: 186.185                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMUNIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA UNIDOS PARA QUE EL MUNDO CREA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores miembros de la Comunidad Cristina Evangélica: SE COMUNICA: CAMBIO DE LUGAR de la convocatoria a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 11 de abril del 2021 a las 8 hs. La misma se realizará en la filial de Charata Las Heras 330, provincia 

del Chaco, se realizará en dicha Filial por motivos de comodidad en sus instalaciones y permisos de protocolo covid. 

Rach Rubén                   Roberto Moritz 

Secretaria                                Presidente 

R. Nº: 186.181                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL PROYECCIÓN DE VIDA 

Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Proyección de Vida, convoca a los 

Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 25 de Abril de 2021 a las 9:00 hs en sus instalaciones, sito 

en Av. John F. Kennedy N° 1681 de Villa Angela Chaco, a fin de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 

2) Explicación de los motivos por los cuales no se convocó a asamblea dentro de los términos legales. 

3) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Flujo de 

Efectivo e Informes del Revisor de Cuentas, correspondiente a los ejercicios económicos N° 5 y Nº 6, cerrado el 31 de 

diciembre de 2019 y cerrado el 31 de diciembre de 2020, respectivamente. 

4) Modificación de la Cuota Social. 

5) Elección de integrantes para la renovación de la Comisión Directiva, de un Revisor de Cuentas Titular y Un Revisor de 

Cuentas Suplente, todos por terminación de mandato. 

Wisniewski Carlos Jose 

 Presidente 

R. Nº: 186.186                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLEGIO DE PSICOLOGOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 

De acuerdo a lo establecido en los Art. 6 y 7 del Estatuto, la Comisión Ejecutiva del COLEGIO DE PSICOLOGOS DEL CHACO, 

CONVOCA a ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA, en la ciudad de Resistencia, para el día Sábado 24 de Abril de 2021, a las 8:00 

horas, en la sede de San Lorenzo 375, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Tratamiento de Asamblea fuera de término. 

2) Lectura de la convocatoria del llamado a Asamblea Anual Ordinaria. 

3) Elección de dos miembros de la Asamblea para refrendar el Acta. 

4) Consideración de la Memoria Anual de los periodos finalizados al 31/07/2019 y 31/07/2020 y de Balances de Ejercicios 

Contables Nº 31 y Nº 32, correspondientes a los periodos finalizados el 31/07/2019 y 31/07/2020, e Informes del Síndico. 

5) Renovación de los miembros de la Comisión Ejecutiva, miembros titulares y suplentes Tribunal de Ética y Disciplina y 

miembro titular y suplente del Órgano de Fiscalización. 

6) Consideración del valor de cuota de mantenimiento de matrícula, de ingreso a la matrícula y de otros gastos de 

funcionamiento. 

7) Consideración d Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Ética y Disciplina. 

Psi. Cristina Maciel                   Lic. Ana María Delgado 

                                                         Secretaria                                              Presidente 

R. Nº: 186.187                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SIXTY RUGBY CLUB  

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

El Sixty Rugby Club convoca a sus asociados a la Asamblea Anual Ordinaria para el próximo 19 de MARZO de 2021 a las 21:30 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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horas, en la sede social sita en Villa Fabiana Norte, Av. Velez Sarfield - prolongación, de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, a los efectos de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) asambleístas para suscribir el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y el 

secretario. 

2) Consideración de la Memoria, Balance e Informe de Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 

31 de diciembre de 2019. 

Livio Oscar Guarnieri 

Presidente 

R. Nº: 186.194                                                                                                                                                                      E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE AGUA, POTABLE, OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 

VIVIENDAS LAS BREÑAS LIMITADA 

Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En Cumplimiento de las Disposiciones Reglamentarias Vigentes, se convoca a los Señores Asociados a la Asamblea General 

Ordinaria, que se realizará el día 24 de Abril de 2.021, a partir de las 16,00 horas, en el predio de nuestra Cooperativa, sito en Quinta 

76 de la ciudad de Las Breñas. 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) Asambleístas para que suscriban el Acta de Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 

2) Explicación de los motivos que dieron lugar a la Convocatoria de ocho ejercicios fuera de término, correspondientes a los 

ejercicios 55 al 62. 

3) Lectura y Consideración de: Memorias, Estados Contables e Informes de Síndico y Auditor, correspondiente a los 

ejercicios: Nº 55 cerrado el 31 de Diciembre de 2.012, Nº 56 cerrado el 31 de Diciembre de 2.013, Nº 57 cerrado el 31 de 

Diciembre de 2.014, Nº 58 cerrado el 31 de Diciembre de 2.015, Nº 59 cerrado el 31 de Diciembre de 2.016, Nº 60 cerrado 

el 31 de Diciembre de 2.017, Nº 61 cerrado el 31 de Diciembre de 2.018, Nº 62 cerrado el 31 de Diciembre de 2.019 y N2 

63 cerrado el 31 de Diciembre de 2.020. 

4) Consideración de Aumento de la Cuota Societaria. 

5) Informe sobre el estado y accionar de la Cooperativa, a cargo de un miembro del Consejo. 6°) Designación de tres Miembros 

para conformar la Comisión Escrutadora de Votos 

6) Renovación TOTAL del Consejo de Administración y los Síndicos, por terminación de mandatos. Elección de nueve 

Miembros Titulares: por 1 (un) años los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Vocal Titular 3º; y por 2 

(dos) años los siguientes cargos: Secretario, Pro Secretario, Pro Tesorero, Vocal Titular 1° y Vocal Titular 2° Elección de 

cuatro Miembros Suplentes, todos por 1 (un) año: Vocal Suplente 1°, Vocal Suplente 2º, Vocal Suplente 3º y Vocal Suplente 

4º. Elección por 1 (un) año: un Síndico Titular y un Síndico Suplente 

NOTA: La Asamblea se realizará válidamente, sea cual fuere el número de Asistentes, una hora después de la fijada en la 

Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los Asociados (Art. 32°) 

Elba Coria                   Domingo B. Orellana 

                                                           Secretaria                                       Presidente 

R. Nº: 186.188                                                                                                                                                       E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAJA FORENSE DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA: De conformidad con lo establecido en los arts. 18 y.19 de la ley 1312-H el Directorio de la Caja Forense del 

Chaco convoca a todos los afiliados a la asamblea general ordinaria que se realizara el día 24 de Abril de 2.021, a las 08.00 hs., 

utilizando la plataforma de ZOOM, ID de reunión: 990 00290238, Contraseña: 262970, debiendo colocar como portada una foto de 

su matrícula profesional al momento, de ingresar al. sitio; a los efectos de considerar el siguiente.  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta. 

2) Validez de la convocatoria. 

3) Memoria y Balance del ejercicio anterior. 

4) Proclamar los miembros Titulares y Suplentes del Directorio y Síndico, de conformidad con lo establecido por el artículo 

5°. 

5) Montos del aporte mínimo previsto en el. artículo 36, inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el artículo 12, 

inciso 10). 

6) Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11). - 

7) Informe de la gestión de recaudación y de inversiones efectuadas. 

8) Autorización para la adquisición o venta de Inmuebles (punto incluido en cumplimiento de la formalidad dispuesta por el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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art. .1 9 inc. 7 de la ley 1312H). 

9) Directivas e inversiones para e1 próximo ejercicio. 

10) Retribución a Directores. 

Dr. Alfredo Javier Centurión                  Dr. Miguel Ángel Carli 

                                                        Secretario                                                                    Presidente 

R. Nº: 186.192                                                                                                                                                          E:09/04V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DE CAZA, PESCA, TIRO DEPORTIVO Y NAUTICA 

"EL SIRIRI" 

Quitilipi - Chaco 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la ASOCIACIÓN CLUB DE CAZA, PESCA, TIRO DEPORTIVO Y 

NAUTICA EL "SIRIRI", la Comisión Directiva convoca a los Asociados a la Asamblea General ordinaria, que tendrá lugar el día 

30 de Abril de 2021, a la hora 20,00 en la Sede Social de la Institución, a fin de tratar el Siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de 2 socios para refrendar, conjuntamente con, el presidente y secretario, el Acta de la Asamblea; 

2) Lectura y aprobación del Acta anterior; 

3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de mayo de 2020. 

4) Designación de tres (3) socios que conformarán la Junta Electoral para los comicios de elección de autoridades 

5) Elección de autoridades para proceder a la renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por terminación 

de Mandato. 

Ariel B. Bartolucci                  Marcelo D. Dellamea 

                                                          Secretario                                             Presidente 

R. Nº: 186.197                                                                                                                                                          E:09/04V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMPARSA LUZ ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL 

Las Palmas - Chaco 

CONVOCATORIA 

Señores asociados: En cumplimiento de lo dispuesto por nuestro Estatuto Social se convoca a los señores socios a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 24 de abril de 2021 a las 17 horas en el Club Palermo de la localidad de Las Palmas, de acuerdo al 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios presentes para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con los señores Presidente y Secretario. 

2) Explicación de los motivos por los que no se realizó la asamblea en término 

3) Lectura, análisis y aprobación de la Memoria, Inventario General, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas del Ejercicio N° 04 cerrado el 30/06/2020 

4) Designación de tres socios presentes para que, constituidos en comisión, controlen, verifiquen y realicen el escrutinio de 

los votos de elección de renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

5) Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 

6) Consideración de la cuota social 

NOTA: Tal como lo establecen los estatutos sociales, el quórum necesario para constituir la Asamblea es de la mitad más uno de 

los asociados con derecho a voto. Transcurrida una hora de la fijada sin que se haya logrado quórum, se realizará con los socios 

presentes, siendo sus resoluciones válidas.   

Maximiliano Daniel Álvarez 

Presidente 

R. Nº: 186.202                                                                                                                                                           E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EUDOSIO LUCAS S.A.C. e.l. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Se  convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General ordinaria, a celebrarse el día , 24 de Abril, del 2021 a las 18:00 hs en la 

sede social de la sociedad sita en Santa María de Oro NI 143 , de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, para 

tratar el siguiente Orden del Día 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.- 

2) Motivo del atraso del llamado a Asamblea.  

3) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Notas, Anexos e Informe del Síndico, así como del inventario General 

correspondientes al ejercicio económico N 51 cerrado el 31/12/2019. a 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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4) -a) Distribución de las Utilidades; b). Remuneración del Síndico Titular; c) Remuneración de los Directores; d) Ratificación 

de la afectación de la Reserva Legal. 

5) Elección de miembros del Directorio y Sindicatura por vencimiento de sus mandatos-. 1  

6) Tratamiento de la propuesta del apoderado de la accionista Sonia Cristina Kolodziey sobre la venta de sus Tenencias 

Accionarias 

Sra. Olga Yolanda Lucas V. de Suarez 

Presidenta 

R. Nº: 186.002                                                                                                                                                            E:05/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CARSA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEAS DE OBLIGACIONISTAS 

Carsa S.A. (el "Emisor") convoca a sendas asambleas de titulares de las Obligaciones Negociables Series VIII y IX (las 

"Obligaciones Negociables" u "ON"), que tendrán lugar mediante sendas teleconferencias a través de la plataforma de Internet 

"Zoom" (conforme al artículo 158, inciso a del Código Civil y Comercial y la Resolución General 830/2020 de la Comisión Nacional 

de Valores ("CNV"), con el detalle que se indica más abajo en los siguientes días y horarios: 

(a) el día 19 de abril de 2021 a las 10 hs., y a las 11 hs. en segunda convocatoria respecto de las Obligaciones Negociables Serie 

VIII; (b) el día 19 de abril de 2021 a las 12 hs., y a las 13 hs. en segunda convocatoria respecto de las Obligaciones Negociables 

Serie IX; a fin de tratar en cada una de ellas el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos obligacionistas para firmar el acta, junto con el representante del Emisor y el presidente de la asamblea. 

2) Designación de un presidente de la asamblea. 

3) Resolución acerca de la reestructuración de las ON: Fijación del nuevo valor nominal por capitalización de intereses 

adeudados; modificación del margen de interés, del régimen de amortización y de pago de intereses, plazo, compromisos del 

emisor, constitución de una garantía fiduciaria y demás cuestiones que apruebe la asamblea, incluida la eventual división de 

las ON en dos Clases en caso que no exista unanimidad por parte de los titulares de todas las ON en circulación de la Serie. 

El quórum en ambas convocatorias será del 80 % del valor nominal residual de las ON de la Serie correspondiente en circulación ($ 

92.294.976 para la Serie VIII; $ 248.382.038 para la Serie IX (la "Mayoría Exigible"). Las resoluciones deben ser adoptadas por 

obligacionistas que representen (a) para los puntos 1) y 2), la mayoría absoluta del valor nominal presente; (b) para el punto 3), la 

Mayoría Exigible. No obstante, la propuesta del Emisor con relación al punto 3) del orden del día, aprobada por su reunión de 

directorio del 25 de marzo de 2021, la cual será publicada en página web de CNV (www.cnv.gob.ar). Los obligacionistas que decidan 

participar de la asamblea deberán cursar comunicación vía correo electrónico a la siguiente casilla: natalia.canteros@ 

grupocarsa.com, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la asamblea, es decir el 14 de abril 

de 2021, consignando: (a) una dirección de correo electrónico y un teléfono de contacto, (b) el nombre de la persona que participará 

de la asamblea y una copia legible (escaneada o fotografiada) de su D.N.I., (c) imagen de la constancia de titularidad expedida por 

la Caja de Valores S.A.; y (d) a quienes participen de la asamblea a través de un mandatario, deberán remitir una imagen legible del 

instrumento habilitante correspondiente. A los obligacionistas registrados para participar de la asamblea se les enviará a la dirección 

de correo electrónico por ellos informada conforme lo previsto en el punto anterior, un correo que contendrá los datos de acceso 

para la asamblea. Se solicita a los obligacionistas o representantes sumarse a la asamblea al menos 15 minutos antes de su inicio, 

con el fin de no demorar el proceso de registración virtual. Al sumarse a la reunión, deberán identificarse adecuadamente, y exhibir 

a la cámara de video su documento nacional de identidad. Todos los participantes deberán prender su cámara y micrófono, y permitir 

a la plataforma "Zoom" que acceda a éstos. (y) Los miembros de la comisión fiscalizadora que participen de la asamblea verificarán 

el cumplimiento de la normativa aplicable. Se informa que se encuentre  a disposición de los obligacionistas en el domicilio social 

la documentación vinculada con los temas a tratar en los puntos 2), 3) y 4) del Orden del Día. No obstante, la Sociedad enviará copia 

de la misma a la dirección de correo electrónico informada por cada obligacionista. La resolución asamblearia podrá ser sustituida 

— o completada en su caso - si se obtuviera la Mayoría Exigible a través de cualquiera de los procedimientos alternativos previstos 

en los puntos 7 (prescindencia de la asamblea) u 8 (actos de los obligacionistas) de las condiciones de emisión particulares de cada 

Serie. Si en tal caso la convocatoria de la asamblea fuera dejada sin efecto por la emisora se publicará un aviso -n la página web de 

la CNV. 

José María Franchino 

Presidente 

R. Nº: 185.920                                                                                                                                                       E:29/03 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ACCIONISTAS DE ESTACION DE OMNIBUS DE RESISTENCIA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 

Convocase a la ASAMBLEA ORDINARIA de accionistas de ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS DE. RESISTENCIA S.A. 

a realizarse el día 2' de abril de 2021, a partir de las 19:00 hs. En primera convocatoria, o, en su caso, a partir de las 20:00 hs. en 

segunda convocatoria, en el domicilio .de Av. Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local Nº- 6 planta alta, de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, para tratar el siguiente  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.cnv.gob.ar/
mailto:natalia.canteros@%20grupocarsa.com
mailto:natalia.canteros@%20grupocarsa.com
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ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Razones de la demora en Convocar a Asamblea  

3) Consideración de la Memoria, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias y Cuadros Anexos, así como del Informe de la Comisión 

Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31-12-2019. 

4) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la retribución de Directores y de Directores e integrantes de la comisión 

fiscalizadora por vencimiento de los mandatos.  

5) Elección de Directores e integrantes de la comisión fiscalizadora por vencimiento de los mandatos.  

Nota: los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley General de Sociedades t.o. 1984. 

EL DIRECTORIO.- 

Ing. Dante E. Ferracini 

Presidente 

R. Nº:185.995                                                                                                                                         E:31/03 V:12/04/2021 

 

 

 

PROVINCIA DEL CHACO 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

LICITACION PUBLICA Nº 170/2021 - EXPTE.Nº E13-2021-111-E 

OBJETO: ADQUISICION DE CUCHILLAS.-       

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MILLONES DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100   

($11.018.950,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas, o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-

contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 Resistencia - Chaco, 

el día 26/04/21 a las 09:00 horas. -  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($5.000,00)   

******************* 

LICITACION PUBLICA Nº 171/2021 - EXPTE.Nº E13-2021-112-E 

OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES.-       

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS 

CON 91/100   ($13.847.116,91).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas, o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-

contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 Resistencia - Chaco,  

el  día 27/04/21 a las 09:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO:   PESOS SEIS MIL CON 00/100 ($6.000,00). 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Adm. Gral. D.V.P. Chaco 

s/c                             E:09/04 V:14/01/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION PRESIDENCIA DE LA NACION “INET”  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2021 

OBJETO: E.E.T. Nº 53 – PRESIDENCIA DE LA PLAZA “Ampliación y Refacción del Edificio Escolar” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $67.901.445,16. 

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: 1% del presupuesto oficial 

FECHA DE APERTURA: 06/05/2021- 09:00 hs. 

LUGAR: Gobernador Bosch Nº 99 – Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

PLAZO DE ENTREGA: 365 días corridos. 

VALOR DEL PLIEGO: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar – Resistencia 

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Inf. Escolar 

s/c                             E:09/04 V:21/01/2021 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación 

LICITACION PÚBLICA Nº 45/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CONVENCIONALES PARA CUBRIR LA DEMANDA DE UN PERÍODO 

DE TRES (3) MESES DE LAS REGIONES SANITARIAS Y HOSPITALES GENERALISTAS DE LA PROVINCIA, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE INSUMOS MÉDICOS, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de  los  Decretos Nros    368/2020,  

432/2020,  433/2020,  466/2020,  488/2020,  534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de  personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUARENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($331.846.041,60). 

 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 16 de Abril de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 16/04/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 09/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO   DEL   PLIEGO:   Pesos   tres   mil   ($3.000),   sellado   de   ley   (estamp llas)   y/o autoliquidación ATP, con su 

respectivo comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 46/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS GENERALES DE ODONTOLOGÍA PARA CUBRIR LA DEMANDA 

APROXIMADA DE DOCE (12) MESES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ODONTOLOGÍA, DEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros    368/2020,  

432/2020,  433/2020,  466/2020,  488/2020,  534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de  personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL:  PESOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($84.340.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de Abril de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/04/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 09/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO:  Pesos  un  mil  ($1.000),  sellado  de  ley  (estampillas)  y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 47/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA TRATAMIENTOS ESPECIALES, PARA CUBRIR LA DEMANDA 

DE UN PERÍODO DE TRES (3) MESES DE LOS CUATRO (4) GRANDES HOSPITALES DE LA PROVINCIA A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE INSUMOS MÉDICOS, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de  los  Decretos Nros    368/2020,  

432/2020,  433/2020,  466/2020,  488/2020,  534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
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676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setenta y cuatro millones seiscientos veinticinco mil doscientos sesenta y uno con sesenta y 

seis centavos ($74.625.261,66). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 20 de Abril de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 20/04/2021 a las 10:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 09/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas).Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO   DEL   PLIEGO: Pesos   tres   mil ($3.000), sellado   de   ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

******************* 
 

LICITACION PÚBLICA Nº 48/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN     DE     ANTICONCEPTIVOS     HORMONALES     COMBINADOS INYECTABLES PARA 

CUBRIR LA DEMANDA DE UN PERÍODO DE TRES MESES DEL PROGRAMA   DE   EDUCACIÓN   PARA   LAS SALUD   

Y   PROCREACIÓN HUMANA RESPONSABLE, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de  los  Decretos Nros    368/2020,  

432/2020,  433/2020,  466/2020,  488/2020,  534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos siete millones ochocientos cinco mil doscientos noventa y cinco ($7.805.295). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 20 de Abril de 2021 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 20/04/2021 a las 11:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 09/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos mil ($1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante 

de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur 

s/c                                         E:09/04/2021  

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 

PODER JUDICIAL 

LICITACION PRIVADA DE VENTA Nº 01/2021 EXPEDIENTE Nº035/21 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA VENTA DE CHATARRA de CASTELLI y RESISTENCIA 

FECHA DE APERTURA: 19 de abril de 2021 

HORA: 09.00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- 1 Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.       

         DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2)     INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  

E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)  VALOR DEL PLIEGO: 100 Unidades Tributarias = 20,00 (Pesos Veinte) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
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4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs 

C.P. Beatriz Noemi Blanco 

Jefe de Departamento 

Dpto. de compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                          E:09/04 V:14/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N° 154/2021 

OBJETO: Adquisición de certificados de bingo destinados a la segunda emisión del juego denominado "DEPORBINGO" que 

realiza la Dirección de Juegos Especiales de este Organismo. 

APERTURA: Día 12 de Abril del 2021 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 2000,00 (PESOS 

DOS MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Juegos Especiales de LOTERIA CHAQUEÑA, Güemes 

N° 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 interno 1073 o por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar. 

   C.P. Laura Edith Valiño    C.P. Silvia Beatriz Navarro 

Directora de administración    Gerente financiero contable 

s/c                                                                                                                                                           E:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 

PODER JUDICIAL 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 106/2021 EXPEDIENTE Nº 012/21 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE 200 COMPUTADORAS Y 40 SCANNERS. - 

DESTINO: FUERO CIVIL Y PENAL DE LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO. - 

FECHA DE APERTURA: 27 de abril de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao Nº 322  

2)  INTERNET:www.justiciachaco.gov.ar E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)  VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)  MONTO ESTIMADO: $ 19.900.000,00 (Pesos diecinueve millones novecientos mil) 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 150/2021 EXPEDIENTE Nº024/21 

OBJETO: ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO AÑO 2021 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

MONTO ESTIMADO: $ 1.210.000,00 

FECHA DE APERTURA: 4 de mayo de 2021  

HORA:  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 

- 1 Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown N° 

255, Piso 1°1 Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO Domicilio: Av. Callao N° 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 154/2021 EXPEDIENTE Nº028/21 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA POR 12 (DOCE) MESES 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/
about:blank
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DESTINO: ED. DEL IMCIF, GABINETE CIENTIFICO, OFICINA DE SALAS DE ARMAS, CETRE Y DEPOSITO DE 

SUMINISTROS UBICADOS EN EL PREDIO DE RUTA 11 KM 1008 DE RCIA. 

MONTO ESTIMADO: $ 3.400.000 00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL) 

FECHA DE APERTURA: 29 de abril de 2021 

HORA: 09,00) 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1° Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, 

Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown N° 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO - Domicilio: Av. Callao Nº 322 - 

3) INTERNET:www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones   E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4)VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 155/2021 EXPEDIENTE Nº029/21 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA POR 12 (DOCE) MESES 

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES II DE VILLA ANGELA 

MONTO ESTIMADO: $ 4.500.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL) 

FECHA DE APERTURA: 29 de abril 

HORA: 11,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- 1(Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.   DOMICILIO: Brown No 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao N° 322 - 

3)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4)VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5)HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 176/2021 EXPEDIENTE Nº032/21 

OBJETO: ADQUISICION DE ART. DE LIMPIEZA 

DESTINO: SOLJU - 4 MESES 

MONTO ESTIMADO: $ 814.000,00 

FECHA DE APERTURA: 22 de abril de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 

– 1° Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, 

Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°1 Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao N° 322 - 

3) INTERNET:www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

C.P. Beatriz Noemi Blanco 

Jefe de Departamento 

Dpto. de compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                          E:09/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Provincia Del Chaco  

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

CONTRATACION DIRECTA N° 287/21 

OBJETO: Adquisición de diecinueve mil (19.000) unidades de lentejas secas por 500 gs. de primera calidad, diecinueve mil 

(19.000) unidades de azúcar tipo A por 1 kg., diecinueve mil (19.000) unidades de harina de maíz tipo polenta por 1 kg, diecinueve 

mil (19.000) unidades de harina de trigo 000, diecinueve mil(19.000) unidades de arroz tipo 00000 por 1 kg, diecinueve mil (19.000) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
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unidades de aceite de girasol por 900 cc, diecinueve mil (19.000) unidades de yerba mate de primera calidad por 1 kg y treinta y 

ocho mil (38.000) unidades de leche en polvo instantánea por 800 gs., para ser destinadas a cubrir prestaciones alimentarias en 

personas de situación de vulnerabilidad social mediante la entrega de módulos alimentarios a familias en la provincia en el marco 

del Convenio de Ejecución del Plan Nacional Argentina Contra el Hambre suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la 

provincia del Chaco y la Secretaria de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (Decreto N° 1691/2020) y 

que serán entregadas a través de la Subsecretaria de Economía y Políticas Sociales.- 

Dicha Contratación Directa se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco del Decretos Nro. 1203/20. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.- 

APERTURA: día 05 de abril de 2021 alas 15:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, sito 

en Avenida 25 de Mayo N° 855 — Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 — P. Alta, hasta cinco minutos antes de la hora de la apertura.- 

RECEPCION DE MUESTRAS: Las muestras se recepcionarán en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, OBLIGATORIO.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

($27.483.500,00). DOCUMENTACION A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA:  habilitación municipal, constancias de 

ATP y AFIP y Registro de Proveedores. 

CONSULTAS: Dirección de Administración – mdsdireccionadm@chaco.gov.ar - teléfono 3624-028157 y/o 3624-453721 - 

Sandra Marcela Meana 

Dirección de Administración M.D.S. 

s/c                E:07/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE FISCALÍA DE ESTADO 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA N° 20/21  

EXPEDIENTE N° 416/21 

OBJETO: Contratación de un servicio de limpieza, por un período de doce (12) meses, el cual será destinado a las oficinas de 

Fiscalía de Estado, planta baja y planta alta, ubicado en Hipólito Irigoyen N° 236. 

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos seiscientos sesenta mil ($660.000,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección de Administración de Fiscalía de Estado, sito en Hipólito Irigoyen N° 236, 

planta alta.- 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 21 de Abril de 2021 a las 10:00 hs.- 

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Fiscalía de Estado hasta el día 21.04.2021 a las 

10:00hs.- 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 26.03.2019 en el Departamento Compras de la Dirección de Administración de Fiscalía 

de Estado, de 08:00 a las 12:00hs, sito en Hipólito Irigoyen N° 236- planta Alta- Resistencia - Chaco.- 

PRECIO DEL PLIEGO: CIEN ($ 100,00) sellado de ley (estampillas).- 

C.P. Erika Itati Beuk 

Directora 

s/c                                                                                                                                                                                   E:05/04 V:09/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Presidencia de la Nación 

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.601  E:10/03 V:16/04/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:mdsdireccionadm@chaco.gov.ar
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Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.667  E:12/03 V:09/04/2021 

 
Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.768  E:19/03 V:26/04/2021 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 85/2021 

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 85/2021 Actuación Simple N° E48-2021-801-A, A REALIZARSE LA APERTURA: 

EL DIA 20/04/2020 A LAS 09:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150 - INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO - solicita la 

adquisición de treinta y dos mil (32.000) m3, con destino a las calderas del natatorio cubierto perteneciente al Instituto del Deporte 

Chaqueño, por un monto estimado PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE 

($1.167.920,00) y; LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA 

EL. DIA 19/04/2021 A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 312,00 -CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA 

PROVINCIA. DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN. 

Dina Der Flautt Dahbar    Cr. Esp. Roberto A. Meza 

 A/C Dpto. de Contrataciones         Dcción. de Administración 

s/c                E:05/04 V:09/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 03/2021 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:05/04 V:09/04/2021  

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

BALANCE DEL NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.  01-01-2020 AL 31-12-2020  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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 ANEXO I  
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